RES 3757/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E.E. N° 2016-17-1-0008252, Ent. N° 5369/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 6/2015, convocado para el “Suministro de material médico quirúrgico”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, este Tribunal cometió la intervención del gasto total de hasta $ 504:351.829, impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada una, a los Contadores  Delegados o Auditores, según corresponda: ASSE ($226:838.716,94), BPS ($ 5:716.392,83), BSE ($ 2:053.154,88), INAU ($999.255,40), MDN – DNSFFAA ($ 115:101.557), Ministerio del Interior  - DNSP ($ 24:266.297,55) y UDELAR - Hospital de Clínicas ($ 129:376.454,02), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que en Sesión de fecha 15 de marzo de 2017, este Tribunal cometió al Contador Auditor, la intervención de la suma de $409.920, impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de la firma EMEDICAL S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad;
3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, acordó cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto emergente de la ampliación del item 172, por el monto total de $ 7.125 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de las firmas EMEDICAL S.A. y GUNTER SCHAAF S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2017, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 72.141 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de las empresas: GUNTER SCHAAFF S.A. y SANYFICO S.A., según el siguiente detalle: ASSE ($ 57.808,48), BPS ($58,56), BSE ($ 2.269,20), INAU ($ 586,60) y Ministerio de Defensa Nacional – DNSFFAA ($ 11.419,20), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad;

5) que en Sesión de fecha 15 de noviembre de 2017, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 39.372 impuestos incluidos, en la siguiente forma: ASSE ($ 33.769,60), BPS ($ 234,24), BSE ($ 292,80), INAU ($ 390,40) y Ministerio de Defensa Nacional – DNSFFAA ($ 4.684,80), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad;
6) que en esta oportunidad, se remite nota de la firma SANYFICO S.A., mediante la cual solicita la baja de los item: 9, 54, 55, 98, 113, 114, 118, 164, 165, 259, 260, 261, 262, 394, 410 y 441;
7) que consta Acta de la Comisión Asesora Técnica de fecha 16 de octubre de 2018, de la cual surge que, en relación a la renuncia de SANYFICO S.A. de algunos item, se resuelve re adjudicar conforme con el siguiente detalle: Item 9: NAFFERTON S.A.; Item 98: NAFFERTON S.A. e IDERSYL S.A.; Item 113: GUNTER SCHAAF S.A.; Item 118: NAFFERTON S.A.; Item 164: E. MEDICAL S.A.; Item 165: NELSON ARCOS S.A.; Item 259 a 262: SAKIRA S.A., UNIÓN DISPROFARMA S.A. y GRAMON BAGÓ S.A.; Item 394: E. MEDICAL S.A.;
8) que se adjunta solicitud cursada a las firmas sobre la posibilidad de cumplir con el incremento de cantidades oportunamente solicitadas y de ser adjudicatarios de otros item;
9) que se agrega nota de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 24 de octubre de 2018, en la cual se analizó la renuncia de la firma SANYFICO S.A. y se aconsejó la re-adjudicación de los item mencionados;
10) que se adjunta Resolución Nº 136/018 de la UCA de fecha 5 de noviembre de 2018, por la cual se resuelve:
10.1) re – adjudicar los item 9, 98, 113, 118, 164, 165, 259, 260, 261, 262 y 394;
10.2) dejar sin efecto la adjudicación y declarar sin efecto los item 54, 55, 114, 410 y 441;
10.3) dar de baja del ranking de ofertas a la firma SANYFICO S.A. en los item 410 y 441. Esta resolución implica una disminución en la adjudicación de $ 6:173.958 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido Llamado resulta en la suma $ 498:962.152; 
CONSIDERANDO: que la modificación se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23/3/2009;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados,  la intervención del gasto o la desafectación, según corresponda, conforme al siguiente detalle: ASSE: $ 3:294.676,67;  BPS: $ 286,94; $ BSE: $ 17.280,33; INAU: $ 312,56; MDN - DNSFFAA: - $ 158.961,71; Ministerio del Interior – DNSP: $27.193,40 y UDELAR – Hospital de Clínicas: - $ 9:354.745,96, total general: - $6:173.957,76, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados, según corresponda;


3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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